
.V de Febrero de UOO. Suplemento al núm. 3. 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 
D E L O B I S P A D O DE 

S A L A M A N C A 

OBISPADO DE SALAxMANCA. 

Con esta fecha heraos recibido del Ministerio de 
Gracia y Just icia la siguiente Real cédula: 

LA REINA REGENTE. 

Reverendo en Cristo Pad re Obispo de Sa l amanca . 
Po r inestimable favor del Cielo y merced á las fervoro-
sas Orac iones que la jaiedad del Episcopado Espai lol 
elevó al Altísimo en súplica de que devolviese la sa lud 
á Mi Augus to Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y conser -
vase su preciosa vida, he obtenido do la divina P r o -
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videncia tan señalado bien, que como Reina y como 
Madre me llena de sat isfacción. Y siendo natural y 
j u s to t r ibutar á Dios muy rendidas grac ias por tan 
insigne beneficio, Os ruego y encargo que general y 
par t icularmente concurrá is á dicho fin, con la devota 
disposición propia de vuestro amor y religioso celo 
pidiendo á Dios su poderosa protección y cons t an t e 
a m p a r o para el Monarca, ordenando que se haga lo 
m i s m o en todas las Iglesias de vuestra ju r i sd icc ión . 
Y de haberlo así dispuesto Me daréis aviso por mano 
del infrascri to Ministro de Gracia y jus t ic ia , en lo 
cual me serviréis. Y sea, Rever-endoen Cris to P a d r e , 
Obispo de Salamanca , Nues t ro Señor en vues t ra c o n -
tinua protección y guarda . De Palacio á 30 de Enero 
de mil ochocientos noventa. María Cr is t ina .—El Mi-
nistro de Gracia y Jus t ic ia .—J. López Puigcerver . 

En su vir tudj y para cumplir los ])iadosos deseos 
de S . M. la Reina Regente, expresados en la an t e r io r 
Ciídula, hemos dispuesto: 

1." Que el viernes 7 de los corr ientes , á las diez 
de la mañana , despues de terminados los divinos 

^oficios, se cante en nuestra Santa Basílica Cate-
dral un solemne Te-Deum en acción de g rac ias por 
haber recobrado su completa salud S. M. el Rey 
(q. D, g.), invitando á tan solemne acto á todas las 
Autor idades de la Capital. 

Universidad Pontificia de Salamanca



75 
2.° Que el domingo próximo se practique igual ce-

r emon ia en todas las par roquias de nues t ra Diócesis. 
Sa lamanca 3 de Febrero de 1890. 

F E L Onispo D E S A L A M A N C A . 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

o n c u r . A R . 

Habiéndose terminado ya la impresión del Sínodo 
Diócesano, advert imos á los Sres . Arc ipres tes que 
pueden pasar por sí, ó por persona de su confianza á 
recojer los ejemplares que corresponda á las diferei)-
tes parroquias de su distrito, los cuales, conveniente-
mente empaquetados , se hallan ya en esta Seci-etai ía 
•de Cámara . De suer te que todos los P á r r o c o s deben 
tenerlo en su poder cnanto antes, pues es voluntad del 
Excmo. Prelado que obliguen las Const i tuciones Si-
nodales de una mane ra terminante desde pr imero de 
Marzo próximo, en cuya éjtoca nadie podrá a legar ya 
desconocimiento de la ley. 

Así mismo, y con relación á Tasas Sinodales, po-
nemos en conocimiento de todos los Sres . Sacerdotes 
del Obispado que, á mas del arancel de los derechos 
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que se perciben en el Provisorato, S . E. 1. se 'ha se r -
vido dar su super ior aprobación á oiro arancel , que 
ha de regir en adelante en las oficinas de esta Secre-
taría, donde se encuent ra á la disposición de cuan tos 
descaren conocerlo. 

Como quiera que en las Consti tuciones Sinodales 
(1) se deje al arbi t r io del Excmo. Prelado des ignar la 
cant idad que han de percibir aquellos Sacerdotes , que, 
sin estar obligados, celebran segunda misa en lugar 
distinto del de su parroquia , aunque para ello cuenten 
con previa autorización; S. E. I. ha dispuesto, de hoy 
para en adelante^ que la cantidad con que ha de retri-
buirse á dichos Sacerdotes por aquellos á quienes 
a s i s t en , / ' a í ío / j e extrinseci laboris, sea la. de 250 pe-
setas anuales , que podrá variar muy poco más ó me-
noSj a tendidas especiales c i rcuns tancias . 

Sa lamanca 3 de Febrero de 189Ü. 

L i c . T O M Á S R E D O N D O D I E Z , 
Vice-Secretario. 

(1) Lib. 25. t i t . V I I I . num. L X I X . 

Sa lamanca- — l i i ip . de Oliva. 
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